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Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
R.+on..b¡ltd.d Ar¡b¡.nt l, Cohp.omi&, qu. no. UEé

OkrñaMsE¡rE €m¡nn

ACUERDO ito. 0327 .20t7
0ULIO tS de 20lzl

"FoR EL GUAL 8E AUToRIZAI{ UI{os co[PRoMlsog PARA LA EJEGUoIÓ¡{ DE
- pRoyEcros PARA vtcE¡{ctAs suBstGutENTEs EN EL pLA¡ oe ecctóx--
cUATR¡ENAL 20r6-2019 rREspoNsABrLrDAo 

AMBTENTAL compnorisos eue
NOS UNE", EN LA VtcENCtA 2Ol7-20tE.

EL COI¡SEJO DIREC1WO DE LA CAS

En uso de sus Etribuc¡ones Constituc¡onales y Legal€g, aspecialmente las conlendas en d
25 y 27 d€ la ley 99 de 1993, ol Acusrdo No.3O3 d€l 23 de mayo da 20.16 y demás normas
concordant$ y,

cofitStDERANDO

1.- Que de acuerdo el aflculo 23 de la téy 99 de 1993, tas CorñP¡ciones Autónomas
Regübnales so, erfas corpontivos de catáder púbt¡co, caados pot la tey, ints.jgñdo por
lal enticlade: |6,ñitoiatas gue por drs caráctatsdcss onslituien gaiafrcannnte un
mistró ecosrbfema o @nfoíñan una un¡ctac! geoplttica, b¡ogeorréñca o-h¡dtw6gráfca,

iuñqtpa. encargadm por ta ley ¿e @
e/nb¡en'é y los ¡ecutsos nafu.e,les rcnovables y pmpender por su desanAto sastenible, de
cüiom¡dad co, Irs disposrbionas tegargs y /ás Nfticas det M¡nis&,tio d€t Medio
Anbianté.

E /os evertos en que Ee encuent'r- en tánite una licitac¡ón, @rqursp da Í¡érítos o
cuanuie. dro prgÉfp & selección del @r¡tafista @n tdos los requoitnigl¡tos /egaÁts,
¡nclu¡da la d¡sq¡b¡l¡dad prcsupueEtal, y su Fúeabnamíenb * eldúe en ta vigencja

wr¡y!¡r.cas.go\r.co . Unéa G.¿tJha 01 8000 917600

2.- Qué en la sentencla C-275 det 23 dc jun¡o de 1998, te Corte Comtitucional, declaró
sxsqu¡ble el artlculo 4, del D€cruto 1,t1 de 1996, bajo et sntend¡do de quc se apt¡ca
exdusivamento pora las Corporeiones Aúónomae Rgg¡onales, en lo que ónEsponde a
bs recur8os provenierfes d€ le Nación. Por consiguierÍe, no s€ ef¡ende al mane¡o de
los demás recuEos de les Corporac¡ones, enlre los cuales sa encuentran los
contempledoa on elartículo 317 d6la Constitucón.

3.. Que el AcuErdo No. 303 det 23 de m€yo de 2O't6 "por at cual se estabtec€ d
Eglamento lnterno paÉ el menejo presupl.resta, d6 tos rculsos ptop¡os da la Cotpotaci'n
AutóNna Ragional de Sants,n(br CAg en su artlculo t6 regul€ las v¡goncies fuluras al
interÍor de lE Comoradón_

4,- Que s€gún laa normas orgán¡cas de pr66upu6sto (comptldas en el Decreto .lli de
1996, h ley 1438 d€ 2011, junto a tos arlículos 344 a 35S d€ la C.N) tas entidades ouá
hec6n parte d€l Prssupuesto General d6 le Nac¡ón deb6Én planear su e¡ecución
presupuegtal de tal mansra que las aprop¡acion$ pfasupuedelés áprobadas puedan
eFcütarse en su loialidad durante la vigencja fs€al cor€spondiente, esto es, a 31 de
d¡c¡embre de cada anualidad.

5.- Que elartfeülo 8 de l€ L6y 819 de 2OO3 dispone:

'REGLAMENTAoTóN A tA qROáRAMAC¡óN qRESUqUESTAL. ta prepara.ión y
daborcción det NesJpuedo &neE¡t de te N€{'ión y et de las Enüdad¿s fenítuíaleé,
debeÉ su.jetarso a los @¡¡espordbrtes Me¡cot F¡scales de Lled¡ano Plazo ate mane¡g qtg
las aryp¡ebnes pr"s¡.rpuesfalgs apmbadas pr el Cong¡eso de Ia Rep(t ¡ca, tds
Asanbleas y los C@G¡jo6, puedan ejewtars€ en su totat¡dad duante la vígencia ñ{al
@ftesDqlcliente-

of,p¡¡rEtr L.9^NGlt
Co. 12 t¡'9 - 06 /L[ t2:]3¡40 C..,¡6'16- la/t l6a,9oa3 dL 49 |f9 - ól /f.t6212710
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fr*dl siguíénte, so al?//ú€}tá con d ,/asuPuesto de egla (tlttn|d Yiganch, PDvio d
cu mptlrniento de los ejusles pr€srrprr€úar€a coígsPottdb,'lés,

6.- Que los comprom¡sos a adquiir que superan la viggnc¡a, deben conlar coo
auiorización de v¡genc¡as fuluras d€ confomidad con lo previsto an el arlículo 10 del
Decreto f957 de 2007. modmcado por el artículo 3 del D€cr€to 4836 de 2011, 6l cual
detem¡na:

'Atüculo 1', ¡ld¡frcado pot el aftlct¡lo I &l oecreto 1957 de 2407. Los Ónryomisps
prcsuptestales bgalnente adqui¡ídos, e cunplen o eiecutan, tarétdose de @ttrafos o
@nven¡os, @n la tw¡ón de bs b¡enes y srvick¡s, y en los demás evantas, con el
cumpl¡niento de los rcquis¡tos qua hqan ex¡g¡ble su Wo.

Pan pactsr ta .scqcl.6n do blanas y sewrc¡o! 9n vigpt cít8 8¡grtianll6 t h ato

cctab'tclón det comp¡omiso, 9e &e confra prey10monla cpn unq aulp,¡lztcióD pr
r€tlo del C.onfls o de qu/€,t aste dgta$ra, de @uerdo can b úabi€€./(b on la Lol,
Fn axumh obtlgrchnes con catgp a pfirsüpuesaos de vborc¡as futlt.',s. @!E!
erÚ'o. o.oy¡o a ta er1¡,edbtón de bs ac&,a adñtn&'a/attws de apoñt¡a dd oroc€aD
d€ 8el Íión de conar9tlgaas en los que I evidenc¡e /á p.ovisó, de Dí9rss o se 4cbs
que suprcn el 31 & dic¡enbrc de la rcsladiva vigenc¡a ñscd, debrá contarse @n dbha
eutoizack l.

Par&taÍo. La d¡sryi¡ülidd p/¡8supuestal fibre la cual se arrparp, p.gc€sos da s€bcci.ó,
de corlraf,:fas Nrá ajusfarsF-, prevb a la adjudicac¡ón y/o cebb,icbn del |?spedtyo
@nkato. Pan tal e,bcto, Irs óryartos que hdc¡Jn pade del Presupuesúo &nenl & la
Neción pdñn d¡citaL prev¡o a la adjudktación o c8r',ebrccbn del rcs¡cdivo @ntato, la
nd¡líc&¡ón e la disryiülidad pí€sup¡.¡est€/, esto eq la sust¡fr,,qór del Ce¡liñcah de
Dis@n¡bíl¡dad Prciu,{/É'stal Nr h autorizac¡ón de vigerc¡as luluras.(Resaltedo tuerá de
texto)

7.- Que en áplicación del ertfculo 8 d€ la hy 819 de 2003, en concordencie con el artlculo
1 d€l Decr€{o 1957 d€ 2007 (nodifrcecb pr el atlículo 3 del Decrcto 4836 de 2011't lo8
b¡enes y Serv¡ciog que ge p€tenden adquirir a lravés d€ las moda¡¡dades coniraclualeg
pr€vBta8, ee rec¡birán, según los plazos, qre En virlud del principio d6 p¡an€€citn s8 han
enmercado €n la vigencie 2018; razón por la cual s6 debe cofllar @n la autorizac¡ón del
Consejo Directtuo de la Corporación Ambiental para asumir ssas obligaciones
conlracluales con cargo o p€go al presupuesto de la vigencia fucal 2018; prccisando qué
loa rocur3os para bianss y 8érvic¡os no recibidos a 31 de dic¡embrc dc 2017 debcn rrr
adúc¡onados el presupu€sto de la vig€nc¡a fiscal 2018 para podsr réalizar su pago.

8.. Que cn la Auditoria realizada I l€ Corporación Autónoma Regional de Sanisndor CAS
conespondisntE al €jercic¡o fiscal d€ la vigenc¡a 2015, la Corfralor¡a General ds la
Reñblica notmcó el hellazgp H1 en los sigu¡enlos téminos: 'Se ob66rva que el conwnb
suscrito desde su in¡cio esiába pactado pers su ejecuc¡ón en dos vigenc¡as requ¡riendo le
aprobación resp€diva de la v¡gencia tutura, situac¡ón que se presenta al suscrib¡r
mnvenio por $ 317.000.000, con tgcursos nac¡ón el 24 de Noviombro de 2015 con un
plázo máximo de 5 meses, €s d€cir hesta €l 25 d6 Abril de 2016.

9.- Que el presenie acuerdo atiende las diredricss conten¡das en los pmnundam¡enlos y
circulares ds la ProcuEdurfa General de la Nác¡ón y del Ministerio de H€ciende y Crédito
Público, los cuales med¡anlé C¡rcular 031 de 20'll ¡mparl¡eron prec¡sas instrucciones
resp€cto del tema pr€Supuealal conocido cofio reservas presupuelales y vig€nc¡as
futuras, qu¡en citando el affculo 12 de la Léy 819 dc 2003 preciso: tuendo las enlidades
teffitoriales roqu¡eran calobrar contrEtos que generen obligeciones cuya ejecución s6
¡n¡cie con el presupu€sto en curso y @nünúg sn lás vigencias fgcaleg postgrioreg
requerirán la autorüecón de v¡g€ncias futur$ otoEadas por la corespond¡ente
mrporación político edminilrativo'.

www.G.go\¡.co - Urie6 G|-¿t¡ita 01 8000 917600
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10,- Que s€gún el numeral 6 del arllculo.3l da la léy 99 de 1993, conespondc a lascorpor€cion€s Autónomas R€g¡onates, eletni coiníos y 
"oniálíásÁn 

as entaahstc'tri|otill?], ot|s,s entdades ñbticas y ptivadas y @n tas enlidades gn ánimo & tuctocuw +Fto &a ta detensa y protúón aa irá¿ii aniiiÉ-iñ Lursos naruraasEnovlbtes, con et ñn cte ejecutar.de.nejor maEn acuiiá ó a,ígiiái-rr- sus tunciones,cuando no @Íesrydan al eh,cic¡o de hjncjones admñNntvasi 
- - -

11.- Que con fundam€nto en el orden jurld¡co exisierfg la CorpoEdón AutónorcReg¡onel dc Santand€r CAS éñ procur¿ 
-del 

cumplimienlo de los iroyec-tos, nretas yprogfamas del ptan de Acción cuardenat 2015_2019 .REspoNsABtLtD.AD eueeunL
COMPROMISOS QUE /VOS UNE", adetantafá en ta presente vGnOá nscal zOlZ, los
P-::1iT9"lg:- ?"tractuates que se determinan en et Anexo ño.1 qu€ foms parte
nregrar de este Acuerdo, por un presupuesto de ol/ECIE TOS Nol/ÉNTA y Dóa ScrEr{ro sErA¡{ra y ur{ ütLLoñEs sbrEcrñros ir-xEiiilóir¡'co pesos co¡g!9!:l!rl9Elrlyos ($ee2.171.7-825,51¡), qa"a ta uis";á 2o1a poi ,n pr""upu'"ro
¡orar estmado €n Ia auma de OOS ülL TRESCIENTOS TRE¡ TA i CüATROf,lLLO ES DE PESOS (32.33¡l.0oO.0O0J0l LctE.

12:;_9-T-:l d¡cho orden, ta €jeq¡cón contrec.tuat de toa recursos pEra et logfo y
rearEgc¡on d€ los proyedos de inversión previstos en 6l numerat 9, d€ la perts mot¡va de
::t-:_il"- "9Trl"tq¡vo 

comptejo, se eiix{uará, tambián, en ta vigenáa frscat 20.18,
oeDEo.a que en ta etapa precontraciual y por aplir,:ac¡ón del principb d; ptaneeción s6 haqe.rmrnado que |oa ptezos de ejecución sn eaos proossos contracruaLs trascendeén a
la v¡genc¡a t¡scet 2018.

13.- Que d€ acuerdo con lo antedor pare el desano[o y ej€cuc¡ón de los recl¡rsos que
sustentan 1o3 procadimientos contraduales enliledos qu€ se iniciarán en el año 2017, se
debe obl€ner le aulodzacón del Consejo DirBctivo para culm¡nar la ejecución de 6sos
recursos en la vigenc¡a future, dedo quc los compromisoe oblig4¡onalegconlrealuales, s6
culmineran en la ügencia s¡guiente 2Ol8; por todo lo cual s6 requiere utilizar el
mecanismo de v¡g8rrc¡as fúuras ordinarias corfempladas en la Ley 819 de 2003 y
Decráo ya aludido.

14.- Que la Subdirecc¡on de planeac¡ón y Ordenam¡anto Amb¡ental, elaboro Informg
fécn¡co de f€cha Julb .13 de 2017, an et óue viabitizó h int€ncjón p;|E que et Director
General (E) de h CAS, solicite anto sl Conso¡o Direcilvo, autorizaci5n para compromerer
los 

-r€cursos como v¡gencias futuras ordinahas rcspecto de obligaciones qui d"b"n
pgrf€cc¡onarse, ojocutar3€, rEcib¡rso o pagarso tahbién duranté b vigencia fisc€t
s¡gu¡ente, esto es, le d6laño 2019.

16,- Qua m€d¡aris Circular Extema No.43 de d¡ciambr€ 22 de 2OOg, suscrita por
Min¡stsrio de Hac¡€nda y Cédito públbo sa ind¡có que: ,cuando ta N€€¡,ón o tai enüdades
teÍítoaíales rcqu¡etan @leber @ñprom¡sos que afect¡s, p¡esup{re6úc6 de v¡genc¡as futuras, o UL
o atnA¡qo en tgs télnlnoq.va exot¡caaos. en v¡oerrcias sutsdu¡enbÁ a A ¿a su cétebrac¡ón. se
rcqu¡ete la Nevia autoizac¡ón, al .espedo, en d caso & tB Ual¡'n aet CO¡,lftS y e¡t et casp Ae As
entkkdes t€r'ñtodeles, de /os Coroelios Munic¡Nbs o Disfnlales o é tas Asambleas
Dapaftanenta/É,s' Así las cosas pa€ akos homologables al interior de la Corportrón
Aulónoma, el Organo competenle para ello lo es el Conseio D¡rec,tivo de la mÉma
organización adminislrEtiva ambientat.

16,- Que la invers¡ón de los Écursos para ,ograr et desardb ae su objeto y aEanca, oon
fundamerfo en €l princ¡pio de plansac¡ón no se logEtá ¡nteg¡dm¿rite 

'al 
finalizar la

v¡gerc¡a fucd pres8nle, esto es a 3i de diciemb|lg ds 2017, t€¿6n ooa la cual dando
aplic€ción a las ¡nnovac¡ones ¡nlroducidas a la ¡nlitución de las vigancias fuluras

. prevÉtas en el Decreto orgán¡co 111 de j996, el artículo I de la Ley 819 de ZOO3, el
h ?*r.t9 1957 de 2007, modificado por e¡ articuto 3 del Decreto láae Oe ZOtt y etq Acuerdo Número 303 det 23 de meyo de 20.t6, hacen impr€sc¡ndibte que-bg

\ comp¡bmisos u obligaciones cor ractuales que se pr€tendan edquirir por la Corfbrac¡ón

ú,!vw.6.gov.@ - Unéa Grabita 01 8000 917600
or,t¡¡K¡r L- rrx c¡r
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Corporación Auténoma Regional de Santander (tP,r.,a,,¡srENrE €,rmmn
Rr.¡onrsb¡lld.d Ambi.ñttl, Cotnp|oñ¡ao quc tü Una

2018 por
TREII{TA

Autónoma Reg¡onal, CAS, para lograr ta €jocución ds €6os proy€dos d€ inversión €n el

2017, deban ácnaerre o pagarse f¡nalmente ya en 3u tolslilad o percialmentc con

apropiac¡ones sf€duedas al p¿supuesio ds ta vigencia fiscal 2018 porque a8í lo €xige el
odcn iuídico anl€s c¡tsdo.

Prsci6e6€ que no se €quiére para siécutar los pmyecios planeados da dispoflibilidad
presupuestel de vigencie futura, pero si coÍ€Eponde alendel lo3 págos por oblclos
óntráauans (bi€nás, sofvicios, €dificacion€s) no culm¡nados a 31 d€ didembr€ de 2017
con apropiación p€supuoslal en el presupueslo de la vigEncia fiscal 2018 cffiio lo
t€quieE y exige le nomatMdad citede,

't7.- Que, en ese orden de ftleas, para aplicar ¡dealmen{e la institucón de la adquisiión
de bs compromisos con cargo o pago en vbenc¡s fúura (2018), dedo que los b¡6nes,
servicios o edificác¡ones no serán Íec¡b¡dos efedivamente durerite la vig€¡cie ñscal en la
cual surgó el compromiso para pertecc¡onarlos (en este cáso 61 2017), gntonc€s para su
obtenc¡ón s6 hac¿ ¡mperioso que s€ oHenga la autorización para la €jecudón de los
proyeclos en la v¡gencia2017 y 2018 de acuerdo elans)(o No. L

Por lo anles expuesto,

ACUERDA

ARTICULO PRIIIERO: SE AUTORIZ al Dir€ctor G€n€ral (E) de la corporacón
Astónoma Rgg¡onal d€ Santandsr Cas, par¿ |Óelizar unos comprom¡sos Para la s¡oct¡ción
d6 proyecios psra v¡gencias subs¡gui€nt€s incluidos on el Plan de Acción Cuatrienal 201S
2019 'Respo.rsebilidad Amblentel comprombos que nos Une', en la v¡genc¡a 2017-2018
en la adual vigencia fiscal 2017, recllfsos hasta por h suma de NOVECIE TOS
IIOVENTA Y DOS S CIENTO SETAI{TA Y UI{ MLLOi¡ES SETECIENTOs OCHE¡{TA Y
Cll{CO PESOS CON CINCUENTA CEI{T VOS ($992,171.7825,51t}, psra la vig€nc¡a

presupuesto lotel é3timado en la suma de DOS illL TRESCIEI{TG
GUATRO itllLol{Es DE PESOS (¡2.334.001t.000,0o} uLcTE. que,

confome a lo expueg{o en le pade mcdive d6 egte aclo adminislrativo gouan de
apropiación presupuestal, cuyos Certif¡cados de Dispon¡b¡lidad Ptesupuelales son: (17-
01830, 17-01831, 17-02773, 17-01836, 't7-01A37, 17-O11A7, ',t7-O2ú9, 1742579r, o€,ra
h ejecución de proyeclos de invers¡ón contemplados én €l Plan dó Acc¡ón cr¡áfi€n€l
201&2019 RESPONSABILIDAD AMBIENTAL COMPROMISOS QUE NOS UNE y c{¡yo
proc€d¡m¡enlo contraclual se in¡ciaÉ en cl pr$énta año, p6ro qua ss d.¡lminárán én la
v¡genc¡a f¡scal 2018, s€gún el sigu¡erfs dstallé ins€rlo en al anexo 1 qua foma pert€
¡ntegral de este edo.

ARnCULO SEGUNDO: El prescntr Aderdo rige a paÉir de su sanc¡ón y publ¡ca€ión.

COiIUNIQUESE Y CUÍIPLASE

D€do en la Ciudad ds San Gil (Santander), a los diec¡nueve (fg) dlas del m€s de Julb de
dos mil (2017.

Delegado
cHACOI{

dg Santandor
Pr$iderit€ del Dired¡vo - CAS

Rdi.ó y r.vLó Jur¡.¡dr¡n : 0r. ROBERf AuOUsTo OIIARTE OUIt¡f€Ro. AAJE - coiF¡fi¡ c^s

wv¡w,q¡s,gov.co - Unco Gr¿t¡ita 018000 917600
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Corporación Autónoma Reg¡onat de Santander oM'|iANs'EN'iE €m¡nuRcrpon¡áb¡l¡drd Atnb¡ellt¡|, Comproft¡ro qu€ noa Un6

tNFoRItE TÉcNtco vtGENctAs FUTURAs

La Subdireccjón de Planeac¡ón y Ordenam¡ento Amb¡ental de la CAS, a part¡r de una
revisión del Banco de Proyeclos de inversión 2017, informa que se reg¡slraron proyecros
que para su ejecución sobrepasan en tiempo la presente v¡gencia tiscal, por to tanto
recomienda constitu¡r las con€spondientes v¡genc¡as futuras para los sigu¡entes proyectos:

PROYECTO PLAZO VALOR TO]AL zo17 2018

EJECUCIÓN DE ACTIVIDAOES PARA LA REGUIACIÓN DE
cAUcEs, CoRRTENTES DE aGuA y REcupERACtóN DE
TIERMS PARA LA CONSERVACIÓN DE HUMEDA! SqN
SILVESTRE OEL MUNICIPIO DE B,ARRANCABERMEJA

7 MESES $ 1.233.080.199,00 s 358.080 r99 $ 875.000.000

INTERVENTORIA PARA EJECUC¡ÓN DE ACNVIDADES
PARA LA REGULAC¡ON OE CAUCES, CORRIENIES DE
AGUA Y RECUPERACIÓN DE TIERRAS PAF¡ LA
CONSERVACION DE HUMEDAL $qN SIIVESTRE OEL
MUNICIPIO DE BARMNCABERMEJA

TMESES s 123.308.019,90 $ 35.308.0r9,90 $ 88.000 000

UUN I XA I A¡{ LOs SERVICIOS PARA ASESOFIAR Y ASISTIR
TECNICA Y PROFESIONALMENTE A LA SUBO¡RECCION
ADMINISTRATIVA Y FINANCIEM DE LA COF.PORACION
AUTONOMA REGIONAL DE S.qNTANDER CAS, EN EL
PERIOOO COMPRENDIDO DE PREPAMCION
OBLIGATORIA DENTRO OEL PROCESO DE
CONVERHENCIA HACIA LAS NORMAS INTERMCIOMIES
CONTABIES DEL SECÍOR PUBIICO.N¡CSP ENMARCAOO
DENTRO DEL PROYECTO OENOMINADO:
II¡PLEMENTACION DE LAS NORMAS INTERNACIOMLES
OE CONTABILIDAD PARA EL SECTOR PUBLICO NICS EN LA
SUBDIRECCION ADMINISTMTIVA Y FINANCIEM DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIOML DE SqNTANOER
CAS.

7 MESES $ r79.999.999,40 151.999.999,40 $ r28.000.000

|NTERVENToRTA'AcruALtzActoN DE pt-AN GEñ=RAa¡E
ORDENACTÓN FORESTAT EN EL AREA DE LAS
JURISOICCIÓN DE LA CORPOMCION AUTONOMA
REGIOMI OE SANTANDER CAS'

12 MESES $ r72.72E.900,00 s 29.728.900 $ 143.000.( ¡06

T

\
¡

DESARRoLto DE AcTtvtDAoEs DE pRoTEcctoN i
RECUPERACION DEMCIMIENTOS DE FUENTES HIDROqS
EN EL MUNICIPIO DE LANDAZURI I\,IEOIANTE ACTIVIOADES
DE REFORESTAC¡ON,

5MESES $ 11r.666.136,69 ¡ ¡14.666.136,69 967.000.000

#
MANTENIIVIENTO DE PLANTACIONES PROTECTORAS Y
PROOUCTORAS ESTABLECIDAS POR I.A CAS EN ET
OEPARTAMENTO OE SANTANDER

6 MESES $ 1.329.710.225,51 $ 442.710.225.51 $ ss7 oot {
CONTRAÍAR TA POLIZAS OE SEGUROS OUE AI,IPAREÑ
LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES Y EL SOAT
PARA IOS VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOÍOCICLETAS
DE TA CAS

12 MESES $ t75.678 30500
$ 29 678.305 $146.0T9:

TOTAL $ 3.326.r7r.785,v) 5 992.171.785,50 ,r.tt.ooffi

Dado en San c¡|, a los '13 dlas det mes de julio de 2017.

Cord¡almente;

6l¿,1l"ü,Nr
Subd¡rector de Planeación y Ordenamiento Ambiental - CAS

Unea Gratu'rta 01 8000 9U600
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